
ahr¿""r¿;/-/ a-4,6";r"r/ 11¿ at/h/,l-^. - 7,""o
ioA"rs"r*/c,{" 3323-2023-R-UNA

Puno, 04 de dicier¡bre del 2023

GONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

Regístrese comuniquese y cúmP ase

eue ta Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el

Eslalulo y normas adminislrativas lnlernas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administralivo y

económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art 1B' de la Consl¡tución Politica del Eslado y Leyes de la República,

para el cumplimiento de fos fines y objelivos lnslilucionales; asimsmo, ia Ley N" 31520, Ley que restablece la aulonomia y la

lnstitucionalidad de las universidades peruanas;

Que, contorme to dispone ta RESoLUCtÓN RECÍORAI N" 3304 2023-R-UNA (01-12-2023), las aclividades académicas del seg!ndo

Semeslre de Año Académico 2023 de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, concluirá al 31 de enero del 2024;

eue, el Pleno del Honorable Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria realizada en fecha 30 de noviembre del 2023, ha aprobado

la ampliación de confato de docentes ganadores en el Concurso Público de Cátedras para Contrato Docente 2023, hasla la finaiización

del piimer Semestre del Año Académi¿o 2024, en sus calegorías, Escuelas Profeslonales y en las mismas condiclones que han venido

labora¡do al Año Académico 2023 y quienes cumplen los reqursilos exigidos y estabiecidos en la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el

Estatuto de la l..lNA pUNO y demás normas legales. Dispon éndose por consiguienle, la emisión de correspondiente acto adminislralivoi

eue, es política de la Un versidad, garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades en sus diversas unidades académicas,

acorde cón las exigencias cunicularei y planes de estudios pertinentes; y, para ello, cubrir el requerimiento de docentes en la condición

de contratados eñconcordancia con la Ley llnlversilaria, el Estatuto de la UNA PUNo, la Leyde Presupuesto del Sector Público, el

Decreto Supremo N" 418-2017-EF y demás dispositivos legales vigentes que establecen las condiciones para dicho finl

Eslando al documento sustenlatorio que lorma parte de la presente Resolución; en el rnarco de las alribuciones conferidas por la Ley N'

30220 - Ley Universitaria, e] Estaluto y la Resolución de Asamblea Universilaria N" 009-2021 AU-UNA; y, de conlormidad con lo

aprobado por el Conselo Universitario Extraordlnario de1 30 de novlembre del presente añ0,

ülÍ0 0 pflmem AMPLIAR, el CONTRATO de docentes ganadores en el Concurso Público de Cátedras para Co¡lrato Docenle

2023, husta l. f¡nalir.ción del Pr¡mer Semestre del Año Académico 2024, en sus categorías, Escuelas Profesionales y en las

mismas condrciones que vienen laborando al Año Acadénrico 2023 y quienes cumplen los requisitos exigidos y establecidos en la Ley

N.3O22O - Ley Universilaria, el Estatuto de la UNA-PUNO y demás normas legales; acorde con los fundamentos descritos en la parle

considerativa de la presente Resolución.

Aflioüo §eÉuuo. El Vicerrectorado Académico las Facultades, la Dirección General de Adminisfación, Dilección de Gestión

larOari.., Ofia* ¿" PLaneamlento y Presupuesto, la Unidad de Recursos Humanos y demás dependencias correspondientes de la

inslituc ón, quedan encargados del cumpiimienlo de a presente Resoiución.

AULINO MA HACA

ROSM E FL RES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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OISTRIBUCION:
' Vicéréclorados: Académico, lnvesligación
" Dneccio¡es de Geslióñ Académ¡cá, Ge.eraldo Admr.islraclón

' tlnrds Rocursos Humaños. Presup!esto
'Slb Unids Conkolde Astsiéncr¿ Remuñérácrones Escaafó.
' FACLILfADES Escuelas Profos o.ales

RECT R

VISTO:

Et TVEMORANDUIV N" 1 133-2023-SG-UNA-PU NO de fecha 0'1 de diciembre del 2023, emitido por Secretaria General de esta Casa

Superior de Estudios, que contiene acuerdo de Conseio Universitario para la ampliación de contralo de docentes ganadores en el

Concurso Público de Cáledras para Contrato Docente 2023, hasta la finalización del Primer Semestre del Año Académico 2024;


